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.. PELIGROSOS” INCINEROX CIA. LTDA. 

OTORGADA ENTRE: 

ING. MARCO VINICIO HERMIDA GARCÍA. 

ING. JUAN BERNARDO HERMIDA GARCÍA. 

SR. DIEGO NICOLÁS ROMÁN SILVA. 

CUANTÍA: 

S/. 5*000.000,00 

DI: Y < 

   

    
     

    

    
   

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República ALE APO 

día viernes doce 

    novecientos noventa y nueve, 
       

  

Vigésimo 

  

Quinto Interino del 
  
  

Doctor Luis Ortiz Salazar, comparecen: 

señores Ingeniero Marco Vinicio Hermida 
  

García, de estado civil casado, por sus 

  

propios y personales derechos; Ingeniero Juan 

  

Bernardo Hermida García, de estado civil A A AOS 

casado, por sus propios y personales 

  

derechos; y Diego Nicolás Román Silva, de 
  

estado civil casado, por sus propios eS 

personales  derechos.- Los comparecientes son 

domiciliados en esta ciudad de Quito, de 
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nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles 

Y capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; y, dicen que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entrega, 

cuyo tenor literal y que transcribo a continuación 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de escrituras públicas a su Cargo sírvase 

incorporar una de Constitución de Compañía al 

tenor de las cláusulas siguientes:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de constitución de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada, las 

iguientes personas: Ingeniero Marco Vinicio 

vmida García, ecuatoriano, de cuarenta y 

de eqad, de estado civil casado; 

Juan Bernardo Hermida García, 

ecuatoriano de treinta y tres años de edad, 

de estado civíl casado; y, Señor Diego Nicolás 

Román Silva, ecuatoriano, de treinta y tres 

años de edad, de estado civil casado, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, con capacidad 

legal cual en derecho se requiere para esta clase 

de actos y contratos.- SEGUNDA: DENOMINACIÓN.- La 

compañía a constituirse se denominará 

" INCINERACIÓN | __ RESIDUOS TÓXICOS __PELIGROSOS” 

INCINEROX COMPAÑÍA LIMITADA.- TERCERA: OBJETO.- La 
A 

compañía de responsabilidad limitada determinada 

      

en la cláusula anterior se dedicará a: Primero: 

A A e 
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mm
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vehículos, herramientas e insumos relacionagás| con 

esta actividad.- Cuarto: A otorgar y retibir 

agencias, distribuciones y representaciones de 

personas naturales O jurídicas sean éstas 
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nacionales o extranjeras relacionadas Gxke con su 

     
   

    

  

   

10 actividad principal. A intervenir como socia o al 

11 accionista de compañías de igual o diferente 

12 objeto  social.- Quinto: Solicitar de los 

13 rganismos públicos, semipúblicos y privados, las 

14 oncesiones, adjudicaciones, autorizaciones, 

1 rmisos y otros requisitos para el cabal 

'6 ctmplimiento de su objetivo.- Para el cumplimiento 
A 

17. d 
4 

su objeto, la compañía podrá realizar todo acto 

1 yo contrato de tipo civil o mercantil permitidos 
1 
i 1 

.19 por la Legislación Ecuatoriana.- CUARTA: PLAZO.- 
AAA 

20 La duración de: la Compañía de Responsabilidad 

21 Limitada, antes indicada será de freinta años, 

22 contados a partir de su inscripción én el Registro 
rin 

  

23 Mercantil, pudiendo prorrogarse por un período -. 

  

24 igual o disolverse antes del plazo convenido, de 

25 conformidad con las leyes y estos Estatutos, 

26 mediante resolución de la Junta General de 

27 Socios.- QUINTA: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- La 

28 Compañía tendrá. su domicilio principal en la 

a A A A 

    

o 
E
p
 

ar
io
s 

P
R
A
 

E
T
E
 

O
S
 

TA 

  TT
 

PTA 
A
P
P
O
 

E
S
 

I
R
 

A
 
y
      



  

N
S
   

  

E
 

E
 

o 

VD 
0
 

3
]
Q
0
Q
0
 

94 
Bb 

uy
 
N
r
 

S
m
 

OD 
+=

. 
O
 

13     

   

Ciudád de Quito, capital de la República del LA 

Ecuador, pudiendo abrir sucursales en cualquier 

parte del país así como también en el exterior.- 

la Compañía será de CINCO MILLONES DE SUCRES 

  

dividido en cinco mil participaciones sociales de 

un míl sucres cada una aportadas por los socios de 

la «siguiente manera: Ingeniero Marco Vinicio 

Hermíd García, suscribe un mil setecientas 

participaciones sociales de un mil sucres cada 

      

  

una; Ingeniero Juan Bernard Hermida García 
TT ari a = 

  

a 

suscribe un mil seiscientas cincuenta 

articipaciones sociales de un mil sucres cada 

, señor Diego Nicolás Román Silva, suscribe 

.Selscientas cincuenta participaciones de un 

mil sucres Cada und/- El capital social podrá 

elevarse en cualquier momento por resolución de la 

  

Junta General de Socios, convocada para el efecto 

y con el voto unánime del capital social en 

primera convocatoria.- La disminución de capital 

se hará en los casos previstos p Y la ley, previo 

SÉPTIMA: DEL FONDO 
e / 

  

los trámites correspondientes; 

DE RESERVA.- En cada período anual, la Compañía 

segregará de las utilidades líquidas y realizadas, 

un cinco por ciento para tal objeto, hasta que 

alcance por lo menos el veinte por ciento del 

capital social” según lo determina el artículo 

ciento once de la Ley de Compañías.- OCTAVA: DE LA 

o e rl co IP AAA ll 30 
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ADMINTSTRACION Y RESPONSABILIDAD DE LA COMP. 

La Compañía tendrá los siguientes órganos: a) 

Junta General de socios; b) Administrada por (1; 

U_ 

Presidencia; Cc) La Vicepresidencia; d) Gerencia:;- 

  

Tendrá además los órganos de ejecución que estime 

necesarios.- NOVENA: DE LAS JUNTAS GENERALES. - Las 

Juntas Generales serán ordinarias y extraordina- 

rias, se reunirán ordinariamente por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico.- Las 

extraordinarias se reunirán en cualquier época.- 

En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias podrá únicamente considerarse los 

asuntos para los cuales fueron convocados so pena 

le nulidad, sin embargo, cuando todos los socios o 

representantes legalmente  estuvieren reunidos, 

podrá constituirse en Junta General Universal, 

siempre que por unanimidad resolvieren tratar los 

asuntos propuestos, aceptar dicha Junta y suscri- 

bir el acta de forma unánime, para el efecto no se 

requerirá convocatoria previa y Jla reunión se 

efectuará dentro del territorio nacional, de 

acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías.- La Junta General 

no podrá reunirse válidamente en la primera convo- 

catoria si los concurrentes no representan más de 

setenta por ciento del capital social no obstante 

se reunirán en Zla segunda convocatoria con el 
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l número de socios presentes, hecho que deberá 

2 expresarse en la convocatoria.- Las resoluciones 

3 de la Junta General serán adoptadas por la mayoría 

4 absoluta de los socios presentes.- A las Juntas 

5 Generales los socios concurrirán personalmente oO 

6 por medio de un representante, representación que 

7 se conferirá por escrito y con carácter de 

S especial para cada Junta, salvo que el 

9 representante poseyera poder general legalmente 

10 conferido.- En cada Junta General se formará un 

11 expediente que contendrá la copia del acta y de 

12 los documentos que justifiquen la convocatoria la 

Siena que ha sido realizada en la forma prescrita 

14 “ek el contrato de constitución.- Las atribuciones 

unta General son: a.- Designar y remover 

  

      

16 por causás legales al Presidente, Vicepresidente, 

17 Gerente... b.- Aprobar el balance de cuentas e 

18 inventario que presentare al Gerente, así como el 

19 presupuesto anual de la Compañía. C.- Resolver 

20 acerca del reparto de utilidades y pérdidas. d.- 

21 Constar en las cesiones de las participaciones 

22 sociales y en la aprobación de nuevos socios. e.- 

23 Resolver sobre el establecimiento de sucursales y 

24 agencias en otros lugares de la república o el 

25 exterior. f.- Decidir acerca del aumento de 

26 capital y prórroga del contrato social.  g.- 

27 Resolver acerca de la disolución anticipada de la 

28 compañía. h.- Autorizar la adquisición de bienes 
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  raíces de la sociedad o el gravamen de los mishn 

en cualquier forma; y las demás que le e A 

e presente contrato de constitución y la Ley 
1 

Compañías.- DÉCIMA: DEL GERENTE.- Al Gerente! e 
A 

corresponde la administración de Jla compañía y 

  

actuará en nombre de ella, encuadrada a las normas 

que señala la Junta General. Poy lo tanto el 
    

    
  

Gerente será el representante 
RA AA => 

Extrajudicial de la Compañía. 

egal Judicial y 
  

on atribuciones y 

deberes del Gerente: a) Proceder con diligencia y 

responsabilidad en la administración de los 

asuntos e intereses de la compañía.- b) Nombrar, 

remover empleados, fijar los sueldos de acuerdo 

on el presupuesto aprobado por la Junta General.- 

Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad 

orrespondencia de la compañía y presentar por 

Sérito el informe a la Junta General, así como el 

balance e inventario anual del estado económico de 

la” compañía; también la proposición de la 

distribución de las utilidades.- d) Realizar toda 

clase de gestiones, actos y contratos que no 

fueren ajenos al estatuto social, con las 

limitaciones establecidas en el mismo; e) Cumplir 

y hacer cumplir todas las resoluciones de la Junta 

General.- f) Hacer la convocatoria a Junta General 

y actuar como secretario en la misma.- Y) 

Suscribir, aceptar, endosar, pagar, protestar o 

cancelar letras de cambio, pagarés y otros títulos 
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de crédito, en relación con los negocios sociales 

de la  compañía.-  h) Abrir, cerrar cuentas 

bancarias, endosar y girar cheques, así como 

efectuar actos y contratos hasta por el valor de 

cincuenta salarios mínimos vitales, sí sobrepasa > HE, ot Sul: 
  

deberá hacerlo con el consentimiento de la Junta 

General, sin perjuicio de lo que se establece en 
AAA 

el artículo doce de la Ley de Compañías.- 1) 

Inscribir en Registro de Mercantil en el mes de 

enero de cada año, una lista completa de los 

socios de la compañía, con la indicación de 

ombres, apellidos, domicilio y el monto del 

Lal aportado, sí no hubiere cambio alguno 

desde DA. entrega de la última lista, bastará con 

presentar una declaración en tal sentido; las 

demás que le confiere la Ley, La Junta General y 

el contrato social. El Gerente ejercerá sus 

el cargo hasta ser reemplazado, sin perjuicio de 

lo que dispone el artículo ciento treinta y seis 

reformado de la Ley de Compañías.- DÉCIMA PRIMERA: 

DEL PRESIDENTE: lLe corresponde al Presidente: a) 
S 

  

Presidir la Junta General de socios. b) Sustituir 

al gerente en caso de falta oO ausencia; el 

Presidente durará en sus funciones por dos años Y 

continuará en el cargo hasta ser reemplazado sin 

perjuicio de lo que dispone el artículo ciento 

treinta y seis reformado de la Ley de Compañías.- 
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l DÉCIMA SEGUNDA : DEL 

2 

3 Socios debiendo ser sus funciones las de sub doide 
4 al Presidente por falta o ausencia de estes El 
5 Vicepresidente ejercerá sus funciones por dos daños 
6 y continuará legalmente en el cargo nastal se. 
7 reemplazado sin perjuicio de lo que dispone el 
8 artículo ciento treinta y seis reformado de la Ley 
9 de Compañtasio D DÉCIMO TERCERO: DE LOS COMISARIOS. - 

10 La Junta General nombrará un comisario principal y 
11 un suplente durará en el ejercicio de sus 
12 funciones un año con las facultades Y 
13 responsabilídades establecidas en la Ley de 

   
de ejercicio económico un informe detallado a la 

19 Junta General Ordinaria, referente al estado 
20 financiero de- la Compañía. Podrá solicitar se 
21 convoque a Junta General Extraordinaria, cuando 
22 algún caso de emergencia así lo requiera. 1% “ DÉCIMA 
23 CUARTA: DE LA CONVOCATORIA.- La Junta General es 
24 el órgano superior de la compañía Y está Formada 
25 por los socios legalmente convocados Y reunidos, 
26 La convocatoria a la Junta General lo hará el 
27 Gerente por nota escrita y entregada 
28 personalmente, la misma que deberá ser firmada por 
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los socios convocados con anticipación de ocho 

días al día señalado para la reunión. En la 

convocatoria se indicará el objeto, lugar, fecha, 

día y hora de la  reunión.- DÉCIMA QUINTA: 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS 

SOCIOS: Los derechos, obligaciones y 

responsabilidades de los socios son los 

siguientes: a) Intervenir a través de la Junta 

General, en las decisiones y deliberaciones de la 

Compañía.- b) Asistir a las Juntas Generales y 

proporcionar los informes que le solicitaren.- Cc) 

Percibir los beneficios que le correspondieren a 

prorrata de sus participaciones sociales pagadas, 

salvo las excepciones que en la Ley se expresan.- 

ner derecho de preferencia en el aumento de 

capital de la compañía, en proporción a sus 

participaciones. - e) Responder solidariamente de 

la exactitud de las declaraciones del presente 

contrato de constitución de modo especial de las 

relativas al pago de las aportaciones y el valor 

de los bienes aportados cuando fuere del caso.- f) 

Las demás que se fijaren en el presente contrato 

de constitución y la Ley de Compañías.- DÉCIMA 

SEXTA: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- La Compañía se disolverá por cualquiera 

de las causas señaladas en la Ley de compañías oO 

en el presente contrato de constitución. Resuelta 

la disolución de la compañía se entrará en 
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liquidación y la Junta General designará uno oN 

liquidadores estableciendo sus atribucionek y Jp90 

facultades, en lo que no previene, se aplicandá 

Ley de Compañías.- DÉCIMA SÉPTIMA: NOM | 

Los señores socios fundadores han designado Ípára 

Gerente al señor Diego Nicolás Román Silva; al 

Ingeniero Marco Vinicio Hermida García, Presidente 

y para Vicepresidente al Ingeniero Juan Bernardo 

Hermida García, se autoriza al doctor Washington 

Pesántez Muñoz para que realice todas las 

gestiones necesarias para la aprobación de los 

estatutos en la superintendencia de Compañías así 

como la inscripción de escrituras y nombramientos 

en el Registro Mercantil.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento público.- 

i e 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la mísma que está firmada 

por el doctor Washington Pesántez Muñoz, con 

¡matrícula profesional del Colegio de Abogados de 
xÍ 

Quito número: cuatro mil setecientos noventa y 

cinco.- Para el otorgamiento de esta escritura se 

han observado todos y cada uno de los preceptos 

legales del caso y leída que les fue íntegramente 

áa los comparecientes, por mí el Notario, se 

afirman y se ratifican en todas y cada una de sus 

partes, y firman conmigo en unidad de acto d odo 

lo cual doy fe.- estado "o no. No vale.-  
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ING. MARCO VINICIO HERMIDA GARCÍA. 

C.C. 0600 q27 66.9 

P.V. 01283 -036 

  

ING. AY BERNARDO HERMIDA GARCÍA. 

C.C. O060L"“792 90-6€ 

035 

  

SR. .DIEGO"NICOLÁS ROMÁN SILVA. 

c.C. 170780500 - 6 

P.v, 0037. 159 
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- REPÚBLICA “DEL ECUADOR a 
Lo CERTIFICADO DE VOTACION 

  

  

      

  

  

      

-], ELECCIONES GENERALES 31- MAYO » 1908 o = 

A 0183-0365 Ciro e - 260092766:9 |" 1-1. 2 
- HERMIDA GARCIA MARCO VINICIO naa 

APELLIDOS Y NOMERES . CN 

PICHINCHA—— QUO E 
-Corocol COLLAO : = 

pS 

  

     

      

"CERTIFICADO DE VOTACION - 
ELECCION PRESIENCIAL 12- Juno; - 1998 

z HERMIDA GARCIA. JUAN ERNARDO - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

No. Trámite: 977734 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Reservado 

  

Señor: PESANTEZ MUÑOZ WASHINGTON ARTURO 

Fecha Reservación: 29/01/1999 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE RESERVADO 

976552 INCINERACION RESIDUOS TOXICOS PELIGROSOS IRETOPES CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1 .- INCINERACIÓN RESIDUOS TOXICOS PELIGROSOS INCINEROX CIA. LTDA. 

ca Aprobado 

** ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 29/04/1999 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SECRETARIO GÉNERAL 
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. QUITO LugdaER FeOha 9 

o HERMIDA GARCIA MARCO VINICIO 
HERMIDA GARCIA JUAN BERNARDO 
ROMAN SILVA DIEGO NICOLAS 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

S/ 

  

   
  

FXEXX5 .000.000,00 

de 199__ 

7 Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

600927669 S/.****1.700.000,00. 
601792906 S/.****1,650.000,00 

1707805006 S/.****1.650.000,00 

   
   

      

          

     

  

      

    
    

un Total de 
CINCO MILLONES 0/10 AAA oo . . 
  

AXAX 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: . 

INCINERACION DE RESIDUOS TOXICOS PELIGROSOS CIA.LT 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devenggrá,, 0na el día 

a la Hay e será puesto a disposición” de los administradores - - a o 19 ÍA 
. de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo" 

Po cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

” inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución - - 

-- de la misma ha quedado concluido. . pe CT 

    

      

  

    
- En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi-      
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aó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

CERTIFICADA, 

febrero de mil novecientos noventa y nueve.- 

EL NOTARIO, 

firmada y sellada en Quito, 
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080011 
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EN DE. HOBERTO . SALGADO" VALDEZ”. 
INTENDENTE DE CORPABIAS “DE QUITO 

COMSIDLZANDOS 

08 “er Departamento  Jurfdico 
“Hemorando NY .-30,DJC.99.0572 de 19 de marzo de a 

¡informe favorable para la aprobación solicitadas 

2XY ejercicio de las atribuciones ] 

- Resolución. Re ADA-98219 de 13 le octubre de. 1998, * 

RESUEL 

ARTICULO PRIMERO. (APROBYAR la constitución: de 

INCINERACIÓN (EXSIDUOS TOXÍ as PELIGROSOS INCINEROA. 

con domícilio en el Distriz Metropolitano de. Quito, 

-<órpinos: *constentes. en la referida. escritura; 

z - axXTTacio “de la escritura 3*. publique, 

peribdicos. de. mayor . circulación 

Metropolitano de Quito. 

ARTIÓNL 9-  SECUSDO.— DISPONERS' a). Que. el Hotario". 

del: Distrito Metropolitano de Quito toas nota ar 

o matríz- de- la escritura que se aprueba, «el contenido" de 

presente” fesolución; b)-Que el Registrador Mercantil 

Metropolitano ¿e Quito inscriba la referido es critur 

Resolución; -Ja- £)-que: dicaos funcionarios sienten: 
- o . - ¿a Drs 

  

   



gó ante mí y en fe de ello confiero esta SEXTA  TOPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a seis de mayo 

de mil novecientos noventa y nueve. 

EL NOTARIO. 
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ALA E cd el 
Dr. Luis Ortiz Salazar 

otario Abogado 
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Con esta Te 

  

Compañia 

núisero. 42 Se de Asi cumplimiento a 

SEGUNDO de la pres a o 

tablecido en el ñ 

publicado en el Reir 

treinta y Uno d 

EL” REGISTRADOR ¿ 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

      

lá queda inecrito el or 

SETECIENTOS DOS, DEL ques y € 

PLATE 

0
0
 

GUI 

  

Mercantil, Toma 130. uec 

la de la Escritura Publi     
ma    

   
  

pod    PY TOTO AAA ACT 
ORTIZ SALA 

   

    

por seis meses, según ordena 

anotó e 

ODE 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA DE QUITO. De confer- 

mibad con la facultad prevista en tl art. 1 del De- 

creto No 2384, publicada en el Registro Oficial 

564, del 13 de Abril de 1.978, que amplió el art. 18 

de la Ley Notarial- 

antecede, es igual 

CERTIFIc0 que la copia que 

al documento que se me exbibió. 

  

   
   

   

   
   

      
    

    
       

          

      

        
    

   

  

DE 24 DE MARZO DE 1997, 

"INCINERACIÓN RESIDUOS  —TOX 

J¡CINEROX C1A. LTDA», otorgada el 13 de E ¿ 

Motario Vigésimo Ruinto interino d 

o 08 

Mover La Yo PULAENARR y UU 
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